
MASCOTAS SILVESTRES REGISTRADAS
(Número de especímenes)

Año

1997-1999 2000 2001

Entidad Federativa

Aguascalientes 6 1 1

Baja California 3 2 0

Baja California Sur 5 2 0

Campeche 10 0 0

Coahuila 5 1 1

Colima 18 7 0

Chiapas 5 1 5

Chihuahua 1 8 0

Distrito Federal 56 41 9

Durango 0 2 0

Guanajuato 1 1 0

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 4 0 0

Jalisco 4 0 9

México 24 9 2

Michoacán 3 1 0

Morelos 6 1 0

Nayarit 3 0 0

Nuevo León 7 8 0

Oaxaca 1 0 2

Puebla 3 3 0

Querétaro 2 0 1

Quintana Roo 11 9 6

San Luis Potosí 11 1 0

Sinaloa 0 0 0

Sonora 0 2 2

Tabasco 1 0 0

Tamaulipas 0 0 1

Tlaxcala 2 0 0

Veracruz 9 0 0

Yucatán 19 5 0

Zacatecas 0 2 0

Nacional 220 107 39

Notas por Variable

Número de especimenes 1997-1999: Los datos para este periodo son acumulados

Notas Generales

Mascota silvestre: cualquier ejemplar de fauna silvestre que es mantenido bajo cuidado y control de personas como compañía y ornato.
Los especímenes registrados de manera voluntaria ante la Dirección General de Vida Silvestre y ante las Delegaciones Federales de la Semarnat en los estados (a partir del año 



Notas Generales

2000), corresponden a ejemplares que cuentan con la documentación que avala la legal procedencia de los mismos (registro de compra-venta), aunque también se incluyen aquellos 
extraídos de su medio natural (lo cual no se promueve), siempre y cuando se presente carta de motivos que demuestre antigüedad de cohabitación mayor a cinco años.
El comercio legal de mascotas a través de mercados verdes, es un tipo de aprovechamiento sustentable de la vida silvestre que impulsa sustancialmente las actividades de manejo.

Fuente

Semarnat, Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, Dirección General de Vida Silvestre, México, 2002.


